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INTRODUCCIÓN

Este trabajo tiene como objetivo realizar una valoración del impacto socioeconómico, político, cultural y psicológico de las Nuevas Tecnologías de la Información y la Comunicación para la sociedad. Resalta el valor de saber no sólo de ciencia sino sobre ella y su interacción constante con la sociedad. Se considera que detrás de lo novedoso e impresionante del desarrollo existen una serie de inconvenientes, de ahí la importancia del análisis crítico que se realice en todos los casos de manera tal que no se mistifique el valor de las mismas.

En cuanto a la  tecnología percibimos  cuando falla  temporalmente o desaparece una huelga de transporte público asume a toda una ciudad en el caos; un corte de suministro eléctrico lo trastoca todo, ni siquiera suenan nuestros despertadores. La tecnología, pues, solo se percibe si es suficientemente "nueva". Y las novedades y los cambios generan incertidumbres, alteran el status  y ponen en peligro intereses creados.

Por ello, resulta muy interesante analizar los resultados de las conclusiones de las mesas de trabajo de la II Acta Internacional de la Lengua Española “Desafíos de la industria editorial”, en el marco de la asignatura Producción Editorial. 

De esta manera, el siguiente informe, ha sido estructurado para el análisis de este importante material. 

Este trabajo, se inicia con una presente Introducción, se presentan los objetivos de la investigación. En cuanto al desarrollo del mismo, se presenta un resumen del contenido, el análisis de los términos principales, la relación con la obra general del autor y una valoración crítica, considerando, la repercusión a futuro de los temas debatidos.

OBJETIVOS
· Realizar un resumen el contenido de las mesas de la conferencia. 

· Describir los términos principales de la temática tratada.

· Analizar las temáticas y relacionarlas con la obra general del autor.

· Establecer una valoración crítica que, en lo posible, considere la repercusión a futuro de los temas debatidos, el horizonte actual de cuestionamiento y las soluciones propuestas.

DESARROLLO

1. Resumen del contenido de las mesas de la conferencia

1.1. Mesa de trabajo 1. Creación Intelectual, Derecho de Autor y Nuevas Tecnologías: 

La protección a los derechos intelectuales tiene por objeto asegurar que los sucesores espirituales del talento de los grandes autores del pasado puedan sobrevivir e incentivarlos a continuar creando obras que nos permitan soñar. Es gracias a la Literatura, las Artes y las Ciencias que la sociedad progresa y que el "Homo" asume el carácter de "Sapiens", transformándose de mero animal racional en ser sensible a la belleza y el conocimiento. Existe una relación intrínseca entre la creación intelectual, el derecho de autor y las nuevas tecnologías, los tres ejes temáticos propuestos para el análisis de la mesa nº 1.

La protección a los derechos intelectuales tiene por objeto asegurar que los sucesores espirituales del talento de los grandes autores del pasado puedan sobrevivir e incentivarlos a continuar creando obras que nos permitan soñar, en el sentido de que la  creación intelectual es la fuente básica de la producción editorial, y la protección a la creación es el pilar en el que se apoya la estructura económica de la industria editorial. Gracias a la Literatura, las Artes y las Ciencias que la sociedad progresa y que el "Homo" asume el carácter de "Sapiens", transformándose de mero animal racional en ser sensible a la belleza y el conocimiento.

El desarrollo tecnológico, viene siendo como un avance organizacional y de carácter estratégico, con la creación intelectual, el derecho de autor y las nuevas tecnologías mas recientes y novedoso; más concretamente, como explica Concepción Becerra, secretaria técnica del Ministerio de Cultura de España, en su ponencia Creación intelectual, derecho de autor y nuevas tecnologías, “el objetivo que se plantea es aprovechar las inmensas posibilidades de socialización de la cultura que las nuevas tecnologías de la Sociedad de la Información ofrecen, convirtiendo estas posibilidades en oportunidades que beneficien a todos los actores que intervienen en la creación, difusión y disfrute de la obra.

Mesa 2. Economía del libro: análisis de la industria editorial. Los principales retos del sector y el impacto de las nuevas tecnologías:  

Antes de entrar en el análisis de las debilidades de la industria editorial en español en

relación con su aspecto netamente editor, conviene poner de manifiesto algunas consideraciones expuestas en la mesa nº 2 por Fernando Gómez Campo, presidente del

Grupo Editorial Norma (Colombia), en su ponencia titulada El futuro del mundo de la edición:
“Cuando hablamos del futuro de la edición, estamos entrando en el terreno de plantear escenarios como nuevas tecnologías de la comunicación para los diversos actores en el mundo de la edición: autores, editores, agentes literarios, libreros, y lectores. Como Las tecnologías ya asentadas a lo largo del tiempo, las que utilizamos habitualmente o desde la infancia, están tan perfectamente integradas en nuestras vidas, como una segunda naturaleza, que se han vuelto invisibles. Las utilizamos hasta tal punto que no somos conscientes de cómo han contribuido a cambiar las cosas.

Los desafíos de la complejidad y de lo desconocido, generalmente nos llevan a ver

grietas que se abren repentinamente para tragárselo todo, más aún cuando se escuchan voces proféticas que anuncian la desaparición del libro como objeto físico,

Establecen los beneficios que brindan las tecnologías o técnicas  sobretodo para el mundo editorial, ya que la tecnología puede sustituir el papel impreso. En este sentido, se señala que la mesa poseen la voluntad de propiciar el desarrollo de nuevos formatos para sus contenidos, en la difusión de los contenidos editoriales.  

Mesa 3. Libre circulación del libro: la situación arancelaria, obstáculos y características del comercio del libro. Acuerdo de Florencia y su Protocolo de Nairobi: 

Tal como señala Katz en la introducción de su ponencia, En este sentido, fueron expuestos lo siguiente: 

El tema central fue la circulación del libro y las condiciones que propician su mejora para los textos en idioma español.  Los problemas relacionados con la circulación del libro en español no derivan principalmente la falta de cumplimiento de dichos acuerdos internacionales. Sin embargo no puede subestimarse la importancia de la ratificación de estos instrumentos en el marco del sistema internacional.

De ello, se puede inferir que estos tratados persiguen abordar condiciones para propiciar una mayor circulación, estableciendo compromisos de eliminar barreras arancelarias para la distribución del conocimiento. De todo esto, se desprende el criterio de la mesa por la promoción de la libre circulación de libros, y el propiciar condiciones para las oportunidades de producir más textos a través del fomento de la lectura, la mejora de la calidad educativa y el compromiso de los gobiernos en coadyuvar a los editores privados. 

Mesa 4. Fomento de la lectura: formación de lectores, bibliotecas públicas y programas de promoción de la lectura: 

Para facilitar el análisis de los diferentes elementos abordados como temática de la mesa nº 4 Los puntos son los siguientes:

En las Políticas públicas y legislación: Los principios entre  normas, planes y acciones  aseguran la relación del acceso a la cultura escrita, y  la importancia de otros medios y soportes, así como el potencial que tiene la  tecnologías de la información y las comunicaciones todo ello influye positivamente en la apertura de oportunidades para la producción y circulación del libro. 

En las Condiciones sociales: Las realidades económicas y sociales de los países, que favorecen o frenan el acceso general a la cultura escrita, vinculadas a los valores de la democracia y el desarrollo. 

 Sector institucional: todos los organismos como públicos y privados están vinculados con las bibliotecas 
Industria editorial: El apoyo a la industria editorial privada y el apoyo de los gobiernos para el fortalecimiento de la misma es un común denominador en todas las mesas por que forman parte de un mismo fenómeno cultural. 

Mesa 5. Políticas generales: leyes del libro, consejos nacionales del libro y la lectura, documentos de políticas públicas y acuerdos interinstitucionales para la lucha contra la piratería. 
La importancia del libro como valor estratégico empezó con su función educativa y divulgativa, y su consiguiente ascendencia en la sociedad. Esto llevó a los Estados a reconocer el valor del libro y a valorar la necesidad de regular su presencia en la

sociedad. Pero antes de eso estaba el libro, un producto consensuado entre el creador y el editor para convertir una idea en libro y del capital que lo pone a circular en la sociedad. 

De ahí se derivan aspectos como la necesidad de proteger los derechos de autor de ambos partícipes; la urgencia de contar con más y mejores profesionales del libro en todos los eslabones de la cadena; la alfabetización, que haga efectivo el derecho al conocimiento, y las campañas de lectura para ampliar los segmentos sociales con acceso al libro y la lectura.

En este sentido, se apoya  por un Estado que, junto a la industria editorial, asuma un papel activo en la promoción de políticas públicas vinculadas al fomento de la lectura e incentivos a la producción y difusión de los contenidos editoriales que no dependan de los periodos gubernamentales, sino que sean producto del consenso y que cuenten con un estatus de políticas de Estado. Es decir, claridad y sostenibilidad en el tiempo.  Asimismo, asumen a la educación como un pilar fundamental y el espacio ideal para la aplicabilidad de estas políticas.

En cuanto a la  piratería es un delito y como cualquier delito tiene sanciones penales y su reincidencia se castiga en algunos países con la cárcel. Nadie debería justificar la piratería editorial. Una vez incautado o decomisado un libro pirata, su destino final se define por lo dispuesto en las normas legales específicas de cada país.

2. Términos principales

2.1. Propiedad Intelectual

La propiedad intelectual se diferencia de la material tanto por la forma de producción como por la naturaleza del producto. Y, por tanto, no puede regularse por los mismos baremos. Lo que distingue a la producción intelectual es la relación que establece entre el autor y el público, un tipo especial de intercambio que Lazzarato llama "cooperación intercerebral" (que se produce con la lectura de un libro, la visita a una exposición o en una conferencia). A su vez, la naturaleza del producto tiene características que se oponen frontalmente a las de las mercancías materiales: no se puede apropiar (no hay exclusividad del producto intelectual), no se puede consumir (puede reactivarse continuamente) y no se puede cambiar. (Lazarrato, 2002) 

2.2. Promoción de la lectura

Acciones para la consecución de un entorno alfabetizado donde todo el mundo pueda incorporarse con naturalidad al uso del escrito. (Colomer, 2003) 

2.3. Bibliotecas 

Por una biblioteca, generalmente se entiende un lugar en donde se almacenan libros que por su organización facilita la búsqueda de una información determinada. Este fácil acceso ha dado pie a que las bibliotecas se utilicen principalmente como un apoyo escolar, en donde los libros de texto son los más frecuentados. Sin embargo, una biblioteca es más que esto, es un espacio en donde los niños se acercan a los libros y tanto ellos como los jóvenes y los adultos aprenden a querer la lectura. De esta manera deja de ser sólo una colección de libros que puede ayudar a resolver un problema escolar y se convierte en una posibilidad de desarrollo.

La biblioteca ofrece, a través de sus libros, su espacio, sus actividades, sus servicios, su bibliotecario y sus usuarios, una diversidad de caminos para desarrollar el potencial humano. La lectura muestra mundos ajenos que el lector puede hacer propios. Al mismo tiempo, la palabra despierta distintas emociones en quien la interpreta, dando significado a la realidad del individuo. Es así como se vuelve un medio de expresión y comunicación sin barreras temporales ni espaciales entre el autor y el lector. La lectura transforma y por lo tanto el lector puede, a partir de este cambio interno, modificar el medio ambiente. Este proceso inicia con una exploración de la palabra escrita, a lo cual sigue la creación de significados propios y culmina con la acción.  (orienta, 2004) 

2.4. Derecho de Autor: 

El derecho de autor (del francés droit d'auteur) es un conjunto de normas y principios que regulan los derechos morales y patrimoniales que la ley concede a los autores (los derechos de autor), por el solo hecho de la creación de una obra literaria, artística o científica, tanto publicada o que todavía no se haya publicado. (Wilkipedia, 2007)

2.5. Nuevas Tecnologías de Comunicación e Información

Las tecnologías de la comunicación (TIC), se encargan del estudio, desarrollo, implementación, almacenamiento y distribución de la información mediante la utilización de hardware y software como medio de sistema informático. Las tecnologías de la información y la comunicación son una parte de las tecnologías emergentes que habitualmente suelen identificarse con las siglas TIC y que hacen referencia a la utilización de medios informáticos para almacenar, procesar y difundir todo tipo de información o procesos de formación educativa. (Wilkipedia, 2007)

3. Relación con la obra general del autor (y, en su caso, con el contexto sociocultural) en la medida en que arroje luz sobre los problemas o el tema abordado en la conferencia

En primer lugar, los temas tratados implican un análisis en varias áreas fundamentales: 

- El papel del Estado (marco regulatorio, incentivos, circulación, derechos de autor) 

- Las tecnologías (producción y difusión de los contenidos) 

- La propia industria editorial. 

 En este sentido, se puede inferir que existe un papel muy activo del Estado venezolano en la producción y difusión de muchos contenidos. Por un lado es positivo ya que el Estado no cuenta con capacidad para imprimir toda la oferta que esta promoviendo, y esto beneficia principalmente a las imprentas y, en muchos casos, a editores independientes a través del acceso a créditos preferenciales. Además, existe una fuerte campaña a través de la ley del libro, los currículos educativos y acciones sociales en pro del fomento de la lectura. Sin embargo, existe el temor en la industria editorial formal y con gran tradición en el país, por elementos que se vinculan principalmente con el respecto a los derechos de autor, aspecto clave y fundamental que se aborda en toda esta discusión. Si se quiere, el punto coincidente en todas las categorías de las mesas.  Las mesas de trabajo la visión imperante gira en torno a lo comercial. Es decir, oportunidades de mercado, baja de aranceles para la difusión, protección intelectual, papel del Estado como un promotor de la industria editorial. Todo lo contrario está sucediendo en Venezuela, ya que está imperando, a mi criterio, una visión humanista de acceso al conocimiento, tumbando barreras aun mayores como lo son las licencias y los derechos de autor. Prueba de ello, es la instalación en todas las dependencias gubernamentales del software libre, sustituyendo al sistema operativo Windows, para el cual se requiere una licencia de uso.

4. Valoración crítica teniendo en cuenta, en lo posible, la repercusión a futuro de los temas debatidos, el horizonte actual de cuestionamiento y las soluciones propuestas.

De todo lo debatido se puede observar que existe voluntad en el sector para solucionar las circunstancias observadas. Es decir, se observa unificación de criterios en cuanto al papel del Estado, la unión de voluntades para la organización de la industria editorial, las tecnologías como una oportunidad y el respeto por los derechos de autor, por lo cual, abogan cada vez porque los gobiernos desarrollen parámetros de protección que garanticen estos principios. 

Sin duda, la industria se está debatiendo, conciente de estas situaciones y sobretodo, se observa voluntad de entendimiento y se está organizando, precisamente a través de estos foros. Este es quizá el mayor capital de esta reunión.  

 Conclusiones

 De acuerdo a lo analizado se toma la siguiente conclusión donde se observa una analogía en cuanto a las categorías discutidas en el trabajo y muchos puntos de concidencia como el marco regulatorio, incentivos, circulación, derechos de autor, uso de las tecnologías. El análisis de los puntos fuertes y los aspectos débiles de la industria editorial demuestra que el sector del libro en español dispone de las herramientas suficientes para hacer frente a los grandes desafíos que tiene ante sí la primera de las industrias culturales.

En este sentido el estado tiene gran importancia en cuanto a la protección para el fomento de las bibliotecas, del libro y de la lectura, y en especial a la elaboración de un Plan Estratégico para el desarrollo armónico del Sistema Bibliotecario en la calidad de la educación.

 el debate entre lo público y lo privado, y el rol de cada uno en el mundo editorial. 
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